
8 de Marzo de 2020 Día Internacional de las Mujeres

MANIFIESTO DIPUTACIONES DE ANDALUCÍA

En  los  últimos  años,  desde  todas  las  Diputaciones  de  Andalucía  hemos  venido
reforzando el movimiento asociativo y el empoderamiento de las mujeres. Este 8 de
marzo, más que nunca,  ha de convertirse  en el  día  que con más contundencia  se
refuerce y multiplique la lucha por los derechos de las mujeres: Derechos Humanos
Universales que son irrenunciables. 

Hoy es urgente, importante y necesario que al menos todas la mujeres puedan caminar
juntas, obviando banderas, idearios e imaginarios patriarcales que pretenden relegarlas
a ciudadanas de segunda dividiendo sus propias alianzas. El  movimiento global que
reclama un derecho fundamental  -la  igualdad-  es  imparable.  Es  el  momento  de la
#Igualdad Real Ya!

Es  necesario  recordar  que el  8  de  Marzo  fue  institucionalizado  por  decisión  de las
Naciones Unidas en 1975, como el Día Internacional de las Mujeres, reconociendo de
manera implícita que las mujeres, la mitad de la población del planeta, vive y habita en
él en clara desventaja con los hombres, admitiendo la necesidad de diseñar políticas
públicas que corrijan esta situación de desigualdad y clara discriminación. 

Las mujeres, ante cualquier situación de crisis, son quienes primero sufren sus graves
consecuencias. En nuestra historia de género  se han producido avances y retrocesos.
Si  analizamos  de  manera  global,  el  saldo  es  positivo.   45  años  después  de  la
instauración  oficial  de  este  día,  más  de  cien  desde  aquel  1911,  hay  evidencias
suficientes de las profundas transformaciones  culturales, legales, sociales, laborales,
económicas y políticas.  Pero también hay datos que constatan que aún queda mucho
por conseguir,  que ningún país del mundo ha logrado la igualdad real y  en numerosas
ocasiones tampoco la  legislativa. 

El día 8 de marzo, día internacional de las mujeres, conmemora la lucha de las mujeres
por la igualdad y su desarrollo íntegro como persona. La Organización de Naciones
Unidas, que conmemora el 25 aniversario de la Declaración y  Plataforma de Acción de
Beijing (China) ha lanzado este año un mensaje: “Soy de la Generación Igualdad: Por
los derechos de las Mujeres”,  al  que todas las Diputaciones nos debemos sumar y
podemos tomar como referente, ya que la declaración de Beijing ha supuesto “la hoja
de ruta más progresista para el empoderamiento de las mujeres y las niñas de todo el
mundo”. 

El  2020 es  una gran oportunidad para no dar ningún paso atrás,  para movilizar  a
pueblos y ciudades, a países y naciones y así  conseguir,  parafraseando a la ONU, una
“acción  mundial  con  miras  a  lograr  la  igualdad  de  género  y  la  realización  de  los
derechos  humanos  de  todas  las  mujeres  y  niñas”.  Luchar  por  la  igualdad,  la  no
discriminación,  la  participación  y  el  empoderamiento  de  las  mujeres  en  todos  los
ámbitos de la sociedad, debe ser un objetivo prioritario de las agendas políticas tanto a
nivel internacional, estatal, autonómico,  como local. 

Es inconcebible que los avances conseguidos puedan retroceder y, por ello, apelamos a
la movilización de la sociedad en su conjunto. La igualdad entre mujeres y hombres
constituye  un  valor  europeo  fundamental,  recogido  en  el  Tratado  de  la  UE,  en su
Tratado de Funcionamiento y en la Carta de los Derechos Fundamentales.
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Ahora que el machismo sufre un repunte, que el patriarcado se rearma en contra de las
libertades  de  las  mujeres,  que  se  rebate  la  integridad  y  la  independencia  de  las
mujeres;  ahora que se pone en tela de juicio la educación integral e igualitaria, que se
cuestionan las reivindicaciones de las mujeres (sus derechos); ahora que la sociedad se
fragmenta  entre  quienes  creen  en  la  igualdad  y  quienes  quieren  mantener  las
desigualdades y discriminaciones; ahora es el tiempo de las mujeres: de las mujeres
unidas, fuertes y  cohesionadas, remando todas en la misma dirección más allá de
ideologías políticas patriarcales. “Las mujeres no podemos, no debemos dar un paso
atrás, no podemos dejar que tomen nuestras propias decisiones, que coarten nuestros
derechos y  libertades, debemos ser conscientes de nuestra condición de “persona” y
como tal,  nos avalan todos los derechos reconocidos en la declaración de los derechos
humanos”.

Los Poderes Públicos, garantes de los derechos de ciudadanía, como  recoge nuestra
Carta  Magna,  deben  remover  los  obstáculos  para  garantizar  el  acceso  a  todos  los
recursos  en  igualdad  de  condiciones.  En  este  sentido,  el  feminismo,  como   teoría
política  y  movimiento  social,  ha  enarbolado  la  bandera  para  que  la  igualdad  entre
mujeres y hombres sea real y efectiva, y ha trabajado para que se hagan reales todas
las medidas legislativas que  amparan a las mujeres, denunciando su incumplimiento.

En el Día Internacional de las Mujeres, día para la celebración, la reivindicación y la
lucha,  las  Diputaciones  Andaluzas  pedimos  que  se  cumplan  las  leyes  y  tratados
internacionales, nacionales, regionales y locales, y nos reafirmamos en el compromiso
de la comunidad internacional  con el cumplimiento de la Agenda 2030 de Desarrollo
Sostenible para el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las
mujeres y niñas. 

Las Diputaciones de Andalucía seguiremos trabajando transversalmente para lograr el
cumplimiento  del  Objetivo  Desarrollo  Sostenible  5  y  conseguir  la  igualdad  real  de
mujeres y hombres; principio jurídico universal reconocido en los textos internacionales
sobre derechos humanos, entre los que  destacamos la Convención sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Declaración y
Plataforma de Acción de Beijing, y  también, perseverando de manera interseccional
con los otros objetivos de la Agenda 2030.

Las  Diputaciones  de  Andalucía  creemos  que  los  derechos  de  las  mujeres  son
universales e irrenunciables: #Igualdad ¡Ya!
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